
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
4510 Resolución de 13 de febrero de 2026, de la Universidad de Santiago de 

Compostela, por la que se publica la modificación del plan de estudios de 
Graduado o Graduada en Medicina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 y 33 del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, y obtenida la 
aprobación de la modificación del plan de estudios mediante resolución del Consejo de 
Universidades con fecha del 18 de julio de 2025,

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del plan de estudios conducente 
a la obtención del título oficial de Graduado o Graduada en Medicina por la Universidad 
de Santiago de Compostela, publicado en el «Boletín Oficial del Estado», número 53, de 
fecha de 3 de marzo de 2011.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de la misma.

Santiago de Compostela, 13 de febrero de 2026.–El Rector, Antonio López Díaz.

ANEXO

Graduado o Graduada en Medicina por la Universidad de Santiago de Compostela

Código RUCT: 2502221.
Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud.
Ámbito de conocimiento: Medicina y Odontología.
Modalidad de impartición: Presencial.

5.1 Estructura de las enseñanzas

5.1.1 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS.

Tipo de asignatura Créditos ECTS

Formación básica. 90

Obligatorias. 178,5

Prácticas externas Obligatorias. 72

Optativas. 13,5

Trabajo fin de grado. 6

 Créditos Totales. 360

5.1.2 Créditos de formación básica. Distribución en asignaturas.

Ámbito de conocimiento Asignaturas vinculadas Carácter ECTS

Bioquímica y biotecnología.
Bioquímica I. Formación Básica. 6

Bioquímica II. Formación Básica. 6
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Ámbito de conocimiento Asignaturas vinculadas Carácter ECTS

Ciencias Biomédicas. Microbiología. Formación Básica. 6

Matemáticas y Estadística. Bioestadística. Formación Básica. 6

Medicina y Odontología.

Anatomía del aparato locomotor. Formación Básica. 6

Biología humana: citología y genética. Formación Básica. 6

Esplacnología. Formación Básica. 6

Fisiología general. Formación Básica. 6

Fisiología integrada de sistemas. Formación Básica. 6

Fisiología médica. Formación Básica. 6

Histología humana general y especial. Formación Básica. 9

Neuroanatomía. Formación Básica. 6

Patología general II. Formación Básica. 6

Psicología médica y comunicación médico-paciente. Formación Básica. 9

 Total ECTS. 90

5.1.3 Plan de estudios resumido (por módulo).

Módulo Asignatura Carácter ECTS

Morfología, Estructura y 
Función del Cuerpo Humano.

Anatomía del aparato locomotor. Formación Básica. 6

Biología humana: citología y genética. Formación Básica. 6

Bioquímica I. Formación Básica. 6

Bioquímica II. Formación Básica. 6

Esplacnología. Formación Básica. 6

Fisiología general. Formación Básica. 6

Fisiología integrada de sistemas. Formación Básica. 6

Fisiología médica. Formación Básica. 6

Histología humana general y especial. Formación Básica. 9

Neuroanatomía. Formación Básica. 6

Anatomía general y embriología. Obligatoria. 4,5

Anatomía por técnicas de imagen. Obligatoria. 4,5

Inmunología médica. Obligatoria. 4,5
Notas:
* Psicología médica y comunicación médico-paciente es una asignatura con contenidos del módulo 02 y del módulo 03, correspondiendo 3 ECTS al módulo 02 

y 6 ECTS al módulo 03, siendo la asignatura de 9 ECTS. En las tablas de los módulos figuran los créditos que tiene la asignatura en cada módulo.
** Enfermedades del aparato locomotor: Cirugía ortopédica y traumatología. Rehabilitación es una asignatura con contenidos del módulo 03 y del módulo 04, 

correspondiendo 4 ECTS al módulo 03 y 2 ECTS al módulo 04, siendo la asignatura de 6 ECTS. En las tablas de los módulos figuran los créditos que tiene la 
asignatura en cada módulo.

*** Enfermedades del sistema endocrino, metabolismo y nutrición clínica es una asignatura con contenidos del módulo 03 y módulo 04, correspondiendo 3 ECTS 
al módulo 03 y 1,5 ECTS al módulo 04, siendo la asignatura de 4,5 ECTS. En las tablas de los módulos figuran los créditos que tiene la asignatura en cada módulo.
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Módulo Asignatura Carácter ECTS

Medicina Social, Habilidades 
de Comunicación e Iniciación 
a la Investigación.

Bioestadística. Formación Básica. 6

Psicología médica y comunicación médico-paciente *. Formación Básica. 3

Epidemiología e iniciación a la investigación. Obligatoria. 4,5

Ética médica. Obligatoria. 4,5

Medicina legal. Obligatoria. 6

Medicina preventiva y salud pública. Obligatoria. 6

Formación Clínica Humana.

Patología general II. Formación Básica. 6

Psicología médica y comunicación médico-paciente *. Formación Básica. 6

Cuidados intensivos, anestesia y toxicología clínica. Obligatoria. 4,5

Dermatología. Obligatoria. 4,5

Enfermedades autoinmunes sistémicas, alérgicas y reumatológicas. Obligatoria. 4,5

Enfermedades del aparato cardiovascular. Obligatoria. 6

Enfermedades del aparato digestivo. Obligatoria. 6

Enfermedades del aparato locomotor: cirugía ortopédica y traumatología. 
Rehabilitación **. Obligatoria. 4

Enfermedades del aparato respiratorio. Obligatoria. 4,5

Enfermedades del sistema endocrino, metabolismo y nutrición clínica ***. Obligatoria. 3

Enfermedades del sistema nervioso. Obligatoria. 6

Enfermedades infecciosas sistémicas y microbiología clínica. Obligatoria. 4,5

Enfermedades renales y urinarias. Obligatoria. 4,5

Habilidades clínicas. Obligatoria. 4,5

Medicina familiar y comunitaria y geriatría. Obligatoria. 6

Obstetricia y ginecología. Obligatoria. 6

Oftalmología. Obligatoria. 4,5

Oncología, cuidados paliativos y enfermedades hematopoyéticas. Obligatoria. 4,5

Otorrinolaringología. Obligatoria. 4,5

Patología general I. Obligatoria. 4,5

Pediatría I. Obligatoria. 4,5

Pediatría II. Obligatoria. 4,5

Psiquiatría. Obligatoria. 6

Práctica clínica I. Obligatoria. 6

Práctica clínica II. Obligatoria. 6

Práctica clínica III. Obligatoria. 6
Notas:
* Psicología médica y comunicación médico-paciente es una asignatura con contenidos del módulo 02 y del módulo 03, correspondiendo 3 ECTS al módulo 02 

y 6 ECTS al módulo 03, siendo la asignatura de 9 ECTS. En las tablas de los módulos figuran los créditos que tiene la asignatura en cada módulo.
** Enfermedades del aparato locomotor: Cirugía ortopédica y traumatología. Rehabilitación es una asignatura con contenidos del módulo 03 y del módulo 04, 

correspondiendo 4 ECTS al módulo 03 y 2 ECTS al módulo 04, siendo la asignatura de 6 ECTS. En las tablas de los módulos figuran los créditos que tiene la 
asignatura en cada módulo.

*** Enfermedades del sistema endocrino, metabolismo y nutrición clínica es una asignatura con contenidos del módulo 03 y módulo 04, correspondiendo 3 ECTS 
al módulo 03 y 1,5 ECTS al módulo 04, siendo la asignatura de 4,5 ECTS. En las tablas de los módulos figuran los créditos que tiene la asignatura en cada módulo.
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Módulo Asignatura Carácter ECTS

Procedimientos Diagnósticos 
y Terapéuticos.

Microbiología. Formación Básica. 6

Anatomía patológica. Obligatoria. 9

Bases de la cirugía clínica. Obligatoria. 6

Bioquímica clínica. Obligatoria. 4,5

Enfermedades del aparato locomotor: cirugía ortopédica y traumatología. 
Rehabilitación **. Obligatoria. 2

Enfermedades del sistema endocrino, metabolismo y nutrición clínica ***. Obligatoria. 1,5

Farmacología. Obligatoria. 6

Farmacología clínica. Obligatoria. 4,5

Radiología. Obligatoria. 9

Prácticas tuteladas y trabajo 
fin de grado.

Clínica médica I. Rotación de urgencias, servicios centrales. Obligatoria. 12

Clínica médica II. Obligatoria. 9

Clínica obstétrica y ginecológica. Obligatoria. 6

Clínica pediátrica. Obligatoria. 6

Clínica psiquiátrica. Obligatoria. 6

Clínica quirúrgica. Obligatoria. 9

Práctica clínica en medicina de familia y comunitaria. Obligatoria. 6

Trabajo fin de grado. Obligatoria. 6

Materias Optativas.

Células madre y terapia celular. Optativa. 4,5

Historia de las ciencias médicas y documentación. Optativa. 4,5

Introducción a la bioinformática médica. Optativa. 4,5

Medicina del trabajo. Optativa. 4,5

Medicina genómica y molecular. Optativa. 4,5

Nutrición clínica pediátrica. Optativa. 4,5

Periodos críticos del crecimiento y desarrollo. Optativa. 4,5

Prácticas externas en periodo no lectivo I. Optativa. 4,5

Prácticas externas en periodo no lectivo II. Optativa. 4,5

Prácticas externas en periodo no lectivo III. Optativa. 4,5

Psiquiatría de la infancia, adolescencia y gerontopsiquiatría y conductas adictivas. Optativa. 4,5

Trasplante de órganos y tejidos. Optativa. 4,5

 Total ECTS. 400,5
Notas:
* Psicología médica y comunicación médico-paciente es una asignatura con contenidos del módulo 02 y del módulo 03, correspondiendo 3 ECTS al módulo 02 

y 6 ECTS al módulo 03, siendo la asignatura de 9 ECTS. En las tablas de los módulos figuran los créditos que tiene la asignatura en cada módulo.
** Enfermedades del aparato locomotor: Cirugía ortopédica y traumatología. Rehabilitación es una asignatura con contenidos del módulo 03 y del módulo 04, 

correspondiendo 4 ECTS al módulo 03 y 2 ECTS al módulo 04, siendo la asignatura de 6 ECTS. En las tablas de los módulos figuran los créditos que tiene la 
asignatura en cada módulo.

*** Enfermedades del sistema endocrino, metabolismo y nutrición clínica es una asignatura con contenidos del módulo 03 y módulo 04, correspondiendo 3 ECTS 
al módulo 03 y 1,5 ECTS al módulo 04, siendo la asignatura de 4,5 ECTS. En las tablas de los módulos figuran los créditos que tiene la asignatura en cada módulo.
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5.1.4 Plan de estudios resumido (por curso académico).

Primer curso

Asignatura Carácter Créditos

Anatomía del aparato locomotor. Formación Básica. 6

Bioestadística. Formación Básica. 6

Biología humana: citología y genética. Formación Básica. 6

Bioquímica I. Formación Básica. 6

Bioquímica II. Formación Básica. 6

Esplacnología. Formación Básica. 6

Fisiología general. Formación Básica. 6

Histología humana general y especial. Formación Básica. 9

Anatomía general y embriología. Obligatoria. 4,5

Epidemiología e iniciación a la investigación. Obligatoria. 4,5

Segundo curso

Asignatura Carácter Créditos

Fisiología integrada de sistemas. Formación Básica. 6

Fisiología médica. Formación Básica. 6

Microbiología. Formación Básica. 6

Neuroanatomía. Formación Básica. 6

Psicología médica y comunicación médico-paciente. Formación Básica. 9

Anatomía por técnicas de imagen. Obligatoria. 4,5

Ética médica. Obligatoria. 4,5

Habilidades clínicas. Obligatoria. 4,5

Inmunología médica. Obligatoria. 4,5

Patología general I. Obligatoria. 4,5

Optativa. Optativa. 4,5

Tercer curso

Asignatura Carácter Créditos

Patología general II. Formación Básica. 6

Anatomía patológica. Obligatoria. 9

Bases de la cirugía clínica. Obligatoria. 6

Enfermedades del aparato respiratorio. Obligatoria. 4,5

Enfermedades infecciosas sistémicas y microbiología clínica. Obligatoria. 4,5

Enfermedades renales y urinarias. Obligatoria. 4,5

Farmacología. Obligatoria. 6
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Asignatura Carácter Créditos

Radiología. Obligatoria. 9

Práctica clínica I. Obligatoria. 6

Optativa. Optativa. 4,5

Cuarto curso

Asignatura Carácter Créditos

Bioquímica clínica. Obligatoria. 4,5

Enfermedades autoinmunes sistémicas, alérgicas y 
reumatológicas. Obligatoria. 4,5

Enfermedades del aparato cardiovascular. Obligatoria. 6

Enfermedades del aparato digestivo. Obligatoria. 6

Enfermedades del sistema endocrino, metabolismo y nutrición 
clínica. Obligatoria. 4,5

Farmacología clínica. Obligatoria. 4,5

Obstetricia y ginecología. Obligatoria. 6

Oftalmología. Obligatoria. 4,5

Otorrinolaringología. Obligatoria. 4,5

Pediatría I. Obligatoria. 4,5

Pediatría II. Obligatoria. 4,5

Práctica clínica II. Obligatoria. 6

Quinto curso

Asignatura Carácter Créditos

Cuidados intensivos, anestesia y toxicología clínica. Obligatoria. 4,5

Dermatología. Obligatoria. 4,5

Enfermedades del aparato locomotor: cirugía ortopédica 
y traumatología. Rehabilitación. Obligatoria. 6

Enfermedades del sistema nervioso. Obligatoria. 6

Medicina familiar y comunitaria y geriatría. Obligatoria. 6

Medicina legal. Obligatoria. 6

Medicina preventiva y salud pública. Obligatoria. 6

Oncología, cuidados paliativos y enfermedades 
hematopoyéticas. Obligatoria. 4,5

Psiquiatría. Obligatoria. 6

Práctica clínica III. Obligatoria. 6

Optativa. Optativa. 4,5
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Sexto curso

Asignatura Carácter Créditos

Clínica médica I. Rotación de urgencias, servicios centrales. Obligatoria. 12

Clínica médica II. Obligatoria. 9

Clínica obstétrica y ginecológica. Obligatoria. 6

Clínica pediátrica. Obligatoria. 6

Clínica psiquiátrica. Obligatoria. 6

Clínica quirúrgica. Obligatoria. 9

Práctica clínica en medicina de familia y comunitaria. Obligatoria. 6

Trabajo fin de grado. Obligatoria. 6

Optativas

Asignatura Créditos

Células madre y terapia celular. 4,5

Historia de las ciencias médicas y documentación. 4,5

Introducción a la bioinformática médica. 4,5

Medicina del trabajo. 4,5

Medicina genómica y molecular. 4,5

Nutrición clínica pediátrica. 4,5

Periodos críticos del crecimiento y desarrollo. 4,5

Prácticas externas en periodo no lectivo I. 4,5

Prácticas externas en periodo no lectivo II. 4,5

Prácticas externas en periodo no lectivo III. 4,5

Psiquiatría de la infancia, adolescencia y gerontopsiquiatría y conductas adictivas. 4,5

Trasplante de órganos y tejidos. 4,5
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